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Absuelvo al Fondo de Garantía Salarial
de las pretensiones formuladas en su contra
sin perjuicio de la responsabilidad que pu-
diera devenirle ex artículo 33.3 del Estatuto
de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y con-
tra ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o de
su abogado o su representante al hacerle la
notificación de aquella de su propósito de
entablarlo, o bien por comparecencia o por
escrito de las partes, de su abogado o su re-
presentante dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depósi-
tos y consignaciones” que tiene abierta este
Juzgado en “Banesto”, en la calle Orense,
número 19, de Madrid (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Asimismo deberá en el momento de inter-
poner el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósitos en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Roberto Carrasco Hernan-
do, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(03/24.040/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Luis García Hernández, contra la empresa
“Consa Servicios de Obra, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Providencia
Ilustrísima señora magistrada-juez de lo

social, doña Inmaculada Parrado Capa-
rrós.—En Madrid, a 7 de julio de 2009.

Habiendo adquirido firmeza la sentencia
recaída en los autos principales, se tiene por
solicitada la ejecución de la misma y por
promovido incidente de no readmisión y se
acuerda oír a las partes en comparecencia,
que se celebrará en este Juzgado de lo so-
cial, sito en la calle Orense, número 22, se-
gunda planta, el día 14 de septiembre de
2009, a las nueve y veinticinco horas, que

sólo versará sobre la falta de readmisión que
se ha alegado, a la que deberán acudir con
todos los medios de prueba e que intenten
valerse en orden a esa cuestión. Cítese en le-
gal forma a tal fin, quedando advertidas de
que si no acudiese la parte demandante (por
sí o debidamente representada), se la tendrá
por desistida de su petición, en tanto que si
el ausente fuese el empresario (por sí o le-
galmente representado), el acto se celebrará
sin su presencia.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación.

Lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y para que le sirva de notificación en le-

gal forma a “Consa Servicios de Obra, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su insercción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.235/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 202 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Cristina López Mejías y otros, contra
la empresa “Loance, Sociedad Anónima”,
sobre despido, se ha dictado auto en fecha
30 de junio de 2009, cuya parte dispositiva
dice así:

Parte dispositiva:
a) Despachar la ejecución solicitada en

la ejecución número 54 de 2009 de este Juz-
gado por don Lazzo Yamasca Agualzaca y
otros, contra “Loance, Sociedad Anónima”,
por un importe de 181.883,88 euros de prin-
cipal, más 18.188,38 euros para costas e in-
tereses que se fijan provisionalmente.

b) Acumular a la presente ejecución nú-
mero 202 de 2008 la número 54 de 2009, se-
guida en este Juzgado a instancias de don
Lazzo Yamasca Agualzaca y otros, contra
“Loance, Sociedad Anónima”, ascendiendo
el total de las ejecuciones acumuladas a
257.130,17 euros de principal, más 25.713
euros presupuestados para intereses y costas.

c) Declarar a la ejecutada “Loance, So-
ciedad Anónima”, en situación de insolven-
cia total por importe de 257.130,17 euros de
principal, más 25.713 euros presupuestados
para intereses y costas. Insolvencia que se en-
tenderá a todos los efectos como provisional.

d) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase

testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Loance, Sociedad Anónima”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de julio de 2009.—El se-
cretario judicial (firmado).

(03/24.065/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 141 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don José Zambrano Fernández, contra la
empresa “Construcciones y Reformas Euni-
kka 8, Sociedad Limitada”, sobre despido,
se ha dictado auto, cuya parte dispositiva es
la siguiente:

Parte dispositiva:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don José Zambrano Fernández,
con la empresa “Construcciones y Reformas
Eunikka 8, Sociedad Limitada”, condenan-
do a esta a que abone a aquel las cantidades
siguientes:

Nombre del trabajador: don José Zambra-
no Fernández.

Indemnización: 5.250 euros.
Salarios: 23.800 euros.
Notifíquese esta resolución a las partes y

al Fondo de Garantía Salarial.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Construcciones y Reformas
Eunikka 8, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-


